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Martes 31 de Agosto

boletín
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , i . 2 pesetas.
Trimestre.. , . i t 6 id.

Número suelto, 23 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios 3« 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

LESIDESCIA DEL COHSEJP DE MIEBTEOS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio dishutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Gaceta del 30 de Agosto de 1900.}

iHisisnwísmi.
iiismia »i lutnii,

REOIAAM BINTO 
pava ©1 d.©s©nLVolviml©n.to 
y aplicación, d© la ley del 
Timbr© del Estado, d© 1.* 

d© Enevo d© 1906.

(CONTINUACION.)

CAPITULO XII.

1^3 las licencias de caza, de uso 
de armas y de pesca.

Articulo 61.

Las licencias dc caza y de uso 
Ú9arinas para cazar, do uso de 
armas en general y de pesca, á 
Qae se refiere el art. 91 de la ley, 
Só expedirán por las Autoridades 
Que para* ello estén legalmente 
í^oultadas, las que lo harán en 
los efectos timbrados que á este 
ñu expenda el Estado y con suje- 
ciÓD á ¡a cédula personal del in. 
leresado, cuya clase, número de 
orden y punto en que esté expe
dida se hará constar necesaria

mente en la licencia. Cualquiera 
contravención á este precepto 
constituirá caso de responsabili
dad com'proedido en el art. 220 
de la ley.

Artículo 621

Cuando, con sujeción á lo dis
puesto por los artículos 18 y 19 
de la ley de Caza de 16 de Mayo 
de 1902, se autorice la caza de 
la perdiz con reclamo, se usará 
para la expedición de la corres
pondiente licencia por cada re
clamo, macho ó hembra, elmocu- 
menio especial á que se refiere el 
último párrafo del art. 91 de la 
ley del Timbre del precio da 25 
pesetas, qua al efecto expenderá 
el Estado.

Artículo 63.

Las licencias de caza que los 
Capitanes Generales están facul
tados para (jonceder á los Jefes y 
Oficiales del Ejército en activo 
servicio, á los retirados con suel
do y á los condecorados con la 
cruz de San Fernando, se expedi
rán en los efectos timbrados esta
blecidos al efecto como especiales 
en sus cinco clases de 40, 30, 20, 
15 y 25 pesetas. .

Las que se concedan á las cla
ses ó individuos del Ejército, no 
están gravadas con timbre algu
no, debiendo ser expedidas en pa
pel común.

Artículo 64.

Las licencias de todas clases, 
de uso de armas de caza y para 

cazar, de use de armas en general 
y de pesca, solo servirán para un 
arlo á contar desde la fecha de su 
expedición.

CAPITULO XDI.

De los documentos en que 
intervienen las Diputaciones 
Provinciales y los Ayunta

mientos.

Artículo 65.

En ¡os casos en que las actas de 
toma de posesión de los Presiden
tes de las Diputación js Provin
ciales y de los Alcaldes se extien
dan, respectivamente, en los li
bros de que traían los artículos 
97 y 103 de la ley, el timbre con 
que están gravadas por los artí
culos 95 y 98, que será móvil de 
los equivalentes al papel timbra
do común, 30 fijará al margen de 
las mismas, inutilizándolo como 
se dispone por el art. 4.° de este 
Reglamento.

Artículo 66.

Las actas de las sesiones que 
celebren las Comisiones Provin
ciales se extenderán como las de 
las Diputaciones,' en papel del 
timbre de 2 pesetas, clase 10.*, 
considerándolas comprendidas en 
el art. 97 de la ley.

Articulo 67.

Las licencias para la apertura 
de establecimientos públicos, que 
grava el arí. 102 de la ley, son 
aquéllas cuya cuota para el Mu
nicipio, por arbitrios, sea ó exce-. 

da de 100 pesetas en Madrid y 
Barcelona, de 70 pesetas en po
blaciones de más de 50.000 al
mas (excepto las anteriores); 
de 40 pesetas en poblaciones de 
20.001 á 50.000 almas; de 20 pe
setas en poblaciones de 10.001 à 
20.000, y de 10 pesetas en pobla
ciones de menor número de ha
bitantes.

Las relativas á puestos al aire 
libre en plazas y calles, sa consi
derarán gravadas con el timbre 
fijado por dicho artículo cuando 
se expidan por un año ó más.

Articulo 68.

Las Comunidades de labrado
res, representadas por Sindicatos 
de Policía rural, que en armonía 
con lo establecido por el art. 1.*^ 
de la ley de 8 de Julio de 1908 se 
constituyan con las condiciones 
que la misma requiere, serán 
consideradas como subrogadas en 
las funciones y atribuciones de 

i'los Ayuntamientos, y en este 
i concepto les serán aplicables los 
! artículos 103 á 105 de la ley res- 
\ pecio de los documentos, títulos, 
i expedientes, certificaciones, ins

tancias y libros de igual natura
leza que los mencionados en 
ellos.

Articulo 69.

El importe de las multas que 
los Sindicatos á que se refiere el 
artículo anterior, impongan por 
infracciones de las Ordenanzas, 
se satisfará en el papel especial 
establecido para los Ayuntamien-
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iêé âl de Agosto de 1909

tes, à cuyo fin, Îos Sindicatos lo 
recibirán de las representaciones 
de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, abonando al recibirlo el 
10 por 100 de su importe, como 
los Ayuntamientos.

Aktioulo 70.
Cuando dichos Sindicatos per

sigan en sus instancias, oficios ó 
comunicaciones, fines distintos 
de los que por la ley de su crea
ción les están encomendados, ó 
cuando extiendan su acción á 
otros objetos ó negocios que no 
sean de los que la ley de 8 de 
Julio de 1898 les atribuye, no se 
aplicarán á los documentos que 1

NÚM. 2,171.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
Olerais pilTolicsis.—Oarxetera»©.

Carretera de tercer orden de la Bóveda á Toro á ia de Vallado* 
liid á Saiamaca.

Relación nominal rectificada de los propietarios á los que habrá de 
ocupar fincas ia referida carretera en el término municipal de 
Castronuño.

Lo que se hace público por medio de este Boletín Oficial, á fin 
de que de conformidad con lo prescrito en el art. 17 de ia Ley de

Número 
de 

orden
Nombre de los propietarios Su residencia

1

Clase de la finca

1 D. Cirilo Prieto Castronuño Labrantío
2 » Serafin Vázquez Id. Id.
3 » Mauricio Galban Id. Id.
4 » Felipe Galiacho Id.
5 >/ Bernardo Rodríguez Id.
6 » Ramón Barreiro Id.
7 Heros, de D. Leon Hernández ’ Id.
8 D. Esteban Hernández Id. Era
9 » Gregorio Rodríguez Id. Labrantío

10 » Cecilio Prieto Id. Id.
11 » Alb-erto Galiacho Id. Corral
12 » Eustaquio Hernández Id. Pajar, corral y enadra
13 D.“ Luisa Alonso 14. Pajar
14 D. Primo Hernández Id. Corral
15 » Manuel Calvo Ib. Id.
16 » Facundo Covio Id. Casa
17 >? Damian Jimenez id. Id.
18 » Santos Hernández Id. Corral
19 » Lucas Carrasco Id. Labrantío
20 » Vicente Carrasco Id. Id.
21 » Leandro Hernández Id. Id.
22 » Mariano Hernández Id. Id.
23 >? Herminio Alvarez Id. Id.
24 » Miguel Maestre Id. Id.
2.5 » Ignacio García Id. Id.
26 D.® María Guantes Id. Majuelo
27 D. Manuel Herrero Id. Id.
28 El mismo Id, Id.
29 » Eugenio Santos Id. Labrantío
30 » Gregorio Hernández Alaejos Id.
31 » Julián Vázquez Castronuño Id.
32 » Pedro Vázquez Id. Id.
S3 » Segundo Hernández Id. Id.
34 Viuda de Félix Alonso Id. Id.
35 D. Santiago Miguel Id. Id.
36 » Alejandro Galiacho Id. Majuelo.
37 » Santiago Miguel Id. Id.
38 » José Rodríguez Id. Erial
39 Sra. Marquesa de Cártago Madrid Monte
40 La misma * Id. ' Id.

con ellos se relacionen lo precep
tuado en los artículos 103 á 105 
de la ley, y deberá emplearse en 
los mismos el papel timbrado 
que corresponda con sujeción á 
los preceptos generales de la 
ley.

ARTÍCULO 71.
Los conciertos con los Ayunta

mientos de pueblos cuyo vecin
dario no exceda de 5.000 habi
tantes, á que se refiere el art. 107 
de la lev, se concederán, en su 
caso, por la Direccióu general del 
ramo á propuesta de la respectiva 
Delegación de Hacienda.

(Se continuará.}

e Expropiación forzosa y dentro del improrrogable plazo de veinte días, 
puedan los interesados presentar las reclamaciones que estimen proce 
dentes contra ¡a necesidad de la ocupación de terrenos que se interna, 

Valladolid 18 de Agosto de 1909.—El Gobernador, Juan Antonio 
Perea.

Núu. 2.190.

Coniwi ' '1 deMliiíilií.

(
Sesión deldía 27 de Agosto de 1909.

PrESIDENCI-A DEL 8». CoNDE.
1 Dada cuenta de la renuncia 

! que del cargo de Conceja! del 
1 Ayuntamiento de Tudela de Due

ro, ha presentado D. Aniceto de 
la Puente, fundaba en que es 
mayor de 60 años;

Vista la instancia y la fé de 
bautismo; y

Considerando: que la excusa 
! alegada está comprendida en el 
artículo 43 de la vigente ley M u 
nicipal justificando el D. Aniceto 
que es mayor de 62 años con la 
correspondiente certificación de 
bautismo; la Comisión provincial 
en sesión del día 27 del corrien
te, acordó admitir la excusa pre
sentada, comunicándosa al Ay un
tamiento é interesado y publi
candose en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. QJ del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 28 de Agosto de 
j 1909.—El Vicepresidente acci

dental, Ijuis Antonio Conde. — El 
tSecretario accidental, Enrique 
Valentin.

I NuM.2.191.

Í ÜNÍVEIISIDJJW^^

L Con sujeción al Real decreto de 
| 25 de Junio de 1875 y á lo que se 
¡ dispone en el de 13 de Marzo da 
1 1903, ha de proveerse por ooncur- 

so una plaza de Ayudante para 
Ila Sección do Letras del Instituto 

general y técnico de Viloria.

I
Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:
Haber cumplido veintiún años 

de edad.
Hallarse en po.sesion del título 

de Licenciado eu ia referida Sec
ción ó tener hechos los ejerci
cios del grado; debiendo presentar 
al tomar posesión, el corrospon- 
diente título.

¡
No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.
Se acreditará además alguna 

! de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor Auxiliar 

1 conforme á alguno de los siste

mas que han regido an terionnsn. 
te por espacio de cinco años, ó ha
ber explicado dos cursos comple
tos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado uua 
obra original de reconocida im- 
portancia para la enseñanza, re
lativa á materias da la Sección en 
que ha do prestar sus servicios, 

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados 

de algunas de ¡as circunstancids 
expresadas, la elección del Go
bierno podrá recaer en persona oii 
quien concurra solamente la de 
ser Licenciado.

En su consecueneda, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
docuiuentadas á este Rectorado 
dentro del término de veiale 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, en la 
inteligencia de que el período há
bil para la presentación da las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad, termina á 
las dos de la tarde del último día,

Valladolid 24 de Agosto th 
1909. -El Rector, Didio G. Earn.v

íOMMim.
Núm. 2.198.

Castronuño.

El díi veinte del actual desa
pareció del pueblo de Matapozu)' 
los, uu burro, propiedad de Lais 
Pelaz, vecino de esta villa, cuyas 
señas de la cibaliería son:

Señas.
Clase burro, edad cerrado, pelo 

pardo, alzada regular, rozado dei 
pescuezo de resultas de la collera, 
cola larga y fuerte.

Castronuño 28 de Agosto da 
1909.- Bi Alcalde, Félix Seoano.

NÚM.2.183.

Hodilana.

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días á que se refiere J 
artículo trece del Real decreto y 
Reglamento da veinticuatro da 
Abril de mil noveciontos cicci'' 
para la administración y régimen 
de' las rases mostrencas, el 41* 
cuatro del próximo mes de Sep
tiembre y hora de las once de su

MCD 2022-L5



mañana tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subas
ta por pujas á la llana do una res 
lanar que fué hallada en union de 
otras dos que han muerto en este 
término municipal y cuyo edicto 
fué publicado en el «Boletín ofi
cial» do esta provincia del día 
troce del actual.

Rodilana y Agosto ventiseis de 
mil novecientos nueve,—El 
calde, Cecilio Corulla.—El 
crolario, Nicolás García.

Al.
Se

Now. 2.197.

San Pedro de Ziatarce.

El día 26 del actual, desaparo 
cieron tres muías del vecino de 
esta villa, D. Atanasio Domin- 
fuez. cuvas señas á continuación 
S9 detallan; la persona en cuyo 
poder se bailón lo pondrá en co
nocimiento de esta Alcaldía ó de 
su citado dueño, quien previo pa
go da los gastos originados pasará 
á recogerías.

San Pedro de Latarce á 28 do 
Agosto de 1909.—El Alcaide, Sa- 
turnino Barrado.

Señas.

Una de siete cuartas y un dedo, 
polo castaño, edad cerrada.

Otra do siete cuartas y tres de
dos, polo negro, cerrada.

Otra de siete cuabas, pelo rojo, 
de seis años.

Nou. 2.201.

Santibáñez de Valcorba.

0, Pedro Parra Sintes, Alcalde 
constitucional de Santibáñez 
de Valcorba.

Hago saber: Que no habióndose 
presentado licitador en ninguna 
de las tres subastas llevadas á 
pfecto para la venta de los bienes 
que forman el patrimonio del Pó
sito de este pueblo, se anuncia 
una cuarta y última subasta que 
teudrá lugar ea esta Casa Con
sistorial, de las diez á las doce de 
la mañana del día 23 del próxi- 
ino mes de Septiembre, ante la 
Comisión nombrada al efecto y 
bajo las condiciones que en las 
anteriores, sin más excepción que 
la de bajar el 4.5 por 100 del tipo 
señalado á cada una de las des fin- 
uns que se han de .subastar y son 
iss siguientes:

1." Uo solar de la calle del
Pristo, en una extension de 338 

cuadrados, que linda aliuetroa
saliente coa terreno de D. Mo

desto Diez, Mediodía casa do Fó- j 
lix Berzosa, Poniente la de Ja- ¡ 
cinto Lopez y Norte la citada ca
lle; valorado en 68 pesetas.

2.“ Un corral con pajar en la 
calle Real, que mide 284 metros 
cuadrados, linda por la derecha 
entrando, con Mariano Moro, por 
la izquierda Eusebio Lopez, por 
la espalda, Juan Tejero y frontis 
la calle; valorado en 250 peselas.

Los licitadores habrán de con
signar ante la Comisión que pre
sida la subasta el 5 por 100 del 
importe en que se hallan valora
das las fincas. Tambien se venda 
una media fanega valorada en 2 
pesetas.

i Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Santibáñez de Valcorba 27 de 
Agosto de 1909,—-El Alcalde, Pe
dro Parra.

NóM. 2.203.

Villabrágima.

Formado por la Comisión res-
pectiva y aprobado por el Ayun
tamiento, el proyecto de presu
puesto para el año de 1910, que
da expuesto al público por térmi
no de quince días, en la Secreta
ría do la Corporación, para que 
pueda ser examinado por los ve
cinos y presentar contra él las 
reclamaciones que consideren 
pertinentes; pues no se admiti
rá ninguna transcurrido dicho 
plazo.

Villabrágima á 28 de Agosto do 
1909.—El Alcalde, José Tomillo 
Alonso.

Juzgados de primera instancia 
é isatruccion.

Núm. 2.180.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sébastian Arechavala y 
Fuentes, Juez do instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente edicto hago 
sabor: Que el día veintisiete de 
Septiembre próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar en la sala de Audioncia de 
este Juzgado la venta en pública 
subasta de la participación de 
casa quo dospues se deslindara, 
para con su producto hacer pago 
de costas impuestas á Macrina

j Morencia, de esta vecindad, en 
j causa por injurias, cuya subasta 
1 tendrá lugar, sin sujeción á tipo, 
i previniéndoss que para hacer pro- 
1 posición habrá de depositarse por 
j el postor previamenta el diez por 
■ ciento de la tasación.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Agosto de mil novecientos 
nuevo.—Sebastián Arechavala. 
—Ante mí, Pedro Á.jVelasco.

j Sienes objelo de la subasia.

j La mitad da una casa sita en 
el casco de esta Capital, calle de 

j Fuente el Sol, número treinta y 
tres, Afueras del Puente Mayor, 
que linda derecha entrando casa 
de Juan Zurro, izquierda tierra 
de varias sujetas, espalda corral 

j de expresada casa de Juan Zurro, 
q es de planta baja con corral y ha 
• sido tasada dicha mitad en sete

cientas sesenta y cinco pesetas.

Núm. 2.192.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

En virtud do providencia dic
tada por el Sr. D. André-s Perez 
Nisarre, Juea de instrucción do! 
Distrito de la Plaza do esta Ciu -- 
dad, dictada en una carta ordon 
de esta Audiencia provincial pro
cedente de otra del Tribunal 
Supremo, dimanante de causa se
guida en este Juzgado en el año 
de mil ochocientos ochenta y cin
co contra B. Bernardino Tejedor 
Lopez, sobre injurias, en el pe
riódico «La Justicia», se cita al 
D. Bernardino Tejedor Lopez, 
vecino que fué de esta Ciudad, 
hoy de paradero ignorado, para 
que en el término de quinto día, 
á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado para requeriría á fin da que 
haga efectivas las costas ocasio
nadas en aquel Tribunal con 
motivo del recurso de casación 
por infracción de ley, proparado | 
por dicho Bernardino, contra la j 
sentencia dictada por esta Au- s 
dieucia, bajo apercibimiento que | 
de no comparecer lo parará el 1 
perjuicio que haya lugar. 1

Valladolid á veintisiete de | 
Agosto de mil novecientos nue- 1 
ve.—El Actuario,' L. Pedro del 
Río.—P. Suárez.

NuM. 2.193.
VALLADOLID.-PLAZA.

Don Andrés Perez Nisarre, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Plaza do esta Ciudad de Va
lladolid.
Por el presento se llama á los 

que se crean dueños de las caba- 
Í Herías que á continuación se re

señan, quo han sido ocupadas á 
Serafin do la Iglesia y Valeriano 

1 Sánchez, y que so hallan deposi- 
! tafias en la po.safia do Francisco 

Curiel, calle fié San Ignacio, 
número 1, en esta Ciufiad, á fin 
de que en el término da diez 

j días, á contar desde su publica- 
I cion en el Boletín Oficial do 
j esta provincia y delà fie Avila, 
j comparezcan ante esto Juzgafio 
1 para prestar declaración en la 
! causa- que instruyo con motivo 
Î do la sustracción do a ineUas y

ofrecérseles el procedimiento, 
í previniéndoles que de no verid-

carlo, les parará el perjuicio con* 
j siguiente.
1 Dado en Valladolid á veinti- 
j siete de Agosto de mil novecien- 
i tos nueve.—Andrés P. Nisarre.
1 —El Escribano, L. Pedro dal Rí'\ 
! Señas de las caballerías.
1 Una muía negra, como de siete 
‘ cuartas y cinco dados, cerrada,
1 que parece se la ha dedicador á la 
ilabranza.
1 Un macho también negro y
; cerrado, de siete cuartas y cuatro 
j dedos de alzada, con una rozadu- 
1 ra en la espalda derecha.

j NüM. 2.186.
) OLMEDO.
j Don Arturo Perez y Rodríguez, 

Juez de instrucción de este 
partido.
Por virtud de la presente se 

cita, llama y emplaza al proeesa- 
1 do Angel Vicente Lázaro Berme- 
1 jo, vecino de Madrid, hoy de ig- 
1 norafio paradero, para que dentro 
1 del término de diez días, á contar 

desde el siguiente de la publica
ción de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
y Graceia de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de 
ser reducido á prisión, previnión- 
dole que de no corn pa roer, será 
decDrado rebelde y le parará el 
perjuicio que ha\’a lugar, pues 
así lo tengo acordado á virtud de 
carta orden de la Superioridad, 
procedente del sumario que se le 
instruye soble estafa á la Compa
ñía del Norte.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial,
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31 Je Agosto de 1909

procedan á la bu3ca, captura y 
conducción á la Cárcel de esta 
villa con las seguridades debidas 
de dicho procesado.

Dado en Olmedo á veintisiete 
de Agosto de rail novecientos 
nueve.—Arturo Perez.--P. S. M., 
Manuel Torés.

Núm. 2.185.

VALORIA LA BUENA.

Don Perfecto Saja y P'ernandez, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las costas impuestas á 
María Martin Sigüenza, vecina 
hoy de Valdestillas, en causa que 
se la siguió sobre lesiones, se 
anuncian por tercera vez, térmi
no.de veinte días, y sin sujeción 
á tipo, las fincas que con su tasa
ción al final se deslindarán. Se 
señala para dicha subasta el día 
veintidós de Septiembre próximo 
y hora de las once de su mañana, 
que tendrá lugar simultánea- 
mente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del de Ol
medo, advirtióndose que los que 
quieran tornar parte en el remate 
deberán consignar previamente 
el diez por ciento de la tasación 
dada, á las fincas, y que no exis
ten títulos de propiedad de ellas 
ni se ha suplido su falta.

Dado en Valoria la Buena á 
veinticinco de Agosto de mil no
vecientos nueve. — Perfecto Saja. 
P. S. M., Isidoro Meriel,

fincas objeto de la subasia.

I .* Una casa en el casco de 
Valdestillas y sucaUe de Oimedo, 
número cinco, que linda por la ! 
derecha con travesía que vá á la 1 
cUie de Penitentes y por la iz- 1 
quierda y espalda con casa de j 
Bonifacio Recio, tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

2 .^ Una tierra en término de 
Valdestillas, pago de San Patri
cio, de cabida una obrada, linda j 
Oriente con otra de los señores de ;

Convocatoria para premios á 
Agricalíores y Granaderos-

Consignada en el presupuesto 
vigente la cantidad de 5 000 pe
setas para premics á agricultores, 
ganaderos y obreros de esta re 
giou agronómica que más se dis
tingan en sus explotaciones y 
prácticas culturales respectivas, 
el Consejo de. Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
de Valladolid, ha acordado distri
buir la expresada suma en, la for
ma que á continuación se detalla
F*x*©mios para agrioulto- 

r©s y gaiiacl©ros.

A ¡a finca mejor culti
vada en que domine el 
cultivo cereal....................

A la que siga en mérito.
A la mejor explotación 

viti»vinícola en que se ha
yan verificado acertados 
trabajos de repoblación .

A la que siga en mérito.
Ala mejor explotación 

agro-pecuaria....................
A la que siga en mérito.

Pesetas

1000
500

1000
500

750
250

Premios para obreros
agvíoolas.

Al obrero que más se 
distinga en e! conocimien
to y manejo de los instru
mentos y máquinas de 
cultivo......................... ....

Al que le siga en mérito.
Al ídem idem idem.
Al obrero que más se 

distinga en el manejo y 
conocimiento de las má
quinas de siembra y reco
lección..............................

Ai quede sigaenmérito.
Al ídem idem idem.
Al obrero quedemuesíre 

más competencia en las 
prácticas culturales reía-, 
clonadas con el cultivo de 
la vid., ......

Al que le sigaen mérito.
—Al idem idem ide.m.

Premio extraordinario 
al obrero que reuna en 
mayor grado las prácticas 
y cononocimientos exigi
dos para los premios ante
riores

150
100
50

150
100
50

150
100
50

100

Saja, Mediodía viña de Cayo 
varez. Poniente y Norte con 
rra de dicho Cayo, tasada 
cien pesetas.

3.'* Una viña en referido

Ai- 
tic
en

íéf-
mino y pago de San Patricio, de 
cabida ochocientas cepas, linda al 
Oriente con tierras de Cayo Al
varez, Mediodía viña de D. Ra
món F. Arias, Poniente tierra de 
Alejandro Gimenez y Norte otra 
de Pedro Sanz, tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

Oases «iel Ooixcurso.

.'‘ La convocatoria es esten-
j siva à los agricultores y ganade- 
j ros de la Region Agronómica de 
| Castilla la Vieja, que comprende 
J las provincias de Avila, Burgos, 
1 Segovia, Soria y Valladolid.

2.*^ Los señores aspirantes á 
los premios de -agricultores ó ga
naderos, deberán remitir al Ilus-

«

trísimo Sr. Jefe de Fomento de 
esta provincia, como Presidente 
del Consejo de Vigilancia de la 
Granja-Escuela de Agricultura 
de Valladolid, una Memoria en 
la que concretamente se detallen 
cuantos extremos sean conduoen-

I
tes el más completo conocimien
to del plan cultural y resultados 
económicos da la finca, así como 
el sistema de contabilidad en ella 
seguido. En dicha Memoria se 
hará constar el nombre y apelli
dos del concursante, emplaza- 

1 miento de la misma explotación, 
etc., etc.

3? El plazo para ¡a presenta
ción de las Memorias, estará com
prendido desde el 15 al 31 del 
próximo Agosto. Dichas Memo
rias quedarán en poder del Con
sejo de Vigilancia.

4.* El Jurado constituido por 
el Sr. Presidente dei Consejo de 
vigilancia de la Granja Escuela y 
por los Ingenieros Agrónomos 
que por dicho señor se designen, 
será el encargado de verificarías 
visitas de inspección necesarias á 
las fincas que estime convenien
te á fin de ampliar y comprobar 
los extremos que consten en 
cada Memoria.

5,“ La convocatoria para el 
concurso de obreros agrícolas, se 
publicará en tiempo oportuno.

Valladolid 21 de Julio de 1909. 
—El Jefe de Fomento, Presiden
te del Consejo de Vigilancia, 
Antonio Jalón.—P. A del C., El 
Ingeniero Secretario, Antonio 
García Homero.

Consejo profiocial de Ágricallara j Gaaaderia,
VALLADOLID.

Tercer premio. Mención ho- 
norífica.
Cxlas© 3. —Gí-anado malar

Sección primera.—Hnotoras de m,, 
las ó malos nacidos en 1907.

Primer premio, 350 pesetas.
Segundo premio, Diploma da 

Mérito.
Tercer premio. Mención ao. 

norífica.
Sección sesunda,—Mulos ó muli, 
I>resentados aisladamento, nacido 

en 1907',

. Primer premio, 200 pesetas.
Segundo premio, Diplomado 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
Cilas© 4.^—Granado Vaouno.

P’^i“i®ra.—I^ote do tres ó 
más vacas de aptitud para el tra- 
oajo, nacidas en 1904, 1905, 1906 

y 190'7.

Primer premio, 350 pesetas.
Segundo premio, Diplomadó 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífica.
♦ Sección segunda.—JVovillos ente- 
» ros do aptitud para el trapajo, iia> 
j cidos en 1905, 1906 y 1907.

CONCURSO PROVINCIAL
de ganados, organizado ¡jor el
Consejo de Agricaliara y Cana- 
derla de Valladolid, con la coope
ración de la ddæana. Dipulacion 
y del Eæemo. Ayunlamienlo de la

1 Capital, que tendrá luqar en los 
1 días 23,24, 25 y 26 de Septiembre. 

PROGRAMA DEL CONCURSO
1 das© 1.—Oana do caba- 

llar». (1/
Sección primera. -Yeguas do vlon-
*1*®» pacidas en los años de 1901, 

19O._, 1903. 1904, 1905 y 1906, 

Primer prerafo, 400 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
i Tercer premio. Mención hono- 

rífica.
Secciou segunda.--©otras ó ©otros 
de aptitud para el tiro:pesado. naci- 

dos en 1906 y 1907,

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
Sección torcera—©otras ó ©otros 
de-aptitud para el tiro lísero ó de 

lujo, nacidos en 1906 y 1907,

Primer premio, 200 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
Olas© 3.^—Oanado ¿Asnal.

Socciort linica,—Garañones.

Primer premio, 400 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.

(1) En la necesidad de reducir el nú
mero de premios, se. ha prescindido de 
concederles á los Sementales de esta clase, 
atendiendo á que en la provincia utilizan 
generalmente los de! Estado.

Primer premio, 300 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífica.
Olas© 5.a—lanado lanar.

SocoJon primera.—Lote ñe aos car
neros y aiez; ovejas como minimum, do 
i-aza cíntrra, nadaos en 19025, 1900, 

1907 y 1908.

Primer premio, 250 pesetas. 
Segundo premio. Diploma de

Móri lo.
Tercer premio, mención hi- 

norífica.
Sección soa’anaa.-^ijote ae a os car
neros y aiez ovejas como minimum, de 
raza rasa ó manolxesa, naoiaos en 

1905. 1906, 1907 y 1908.

Primer premio, 250 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norifica.
Valladolid U da Julio de 1909.

| —151 Presidente del Consejo ¡D 
1 Agricultura y Ganadería, Aíd^' 
^..^p Jalon.-rrV. A..del Ç., El Vo

cal-Secretario, Anlonio Crarcíe.' 
diomero.

Eegimíeíiío Laocepos da Farnesio 5° de Cabairt.

Necesitando este Regimiento 
adquirir caballos domados para él 
servicio del Ejército que reúnan 
las condiciones de P5íj ras., de aP 
zada, de 4 á 9 años de- edad, sin 
defecto de sanidad y conforma- 
ci^^n, y yeguas que reúnan las 
mismas condicioskos á más de no 
haber sido cubiertas en los des 
últimos años, so advierte á les

1
 vendedores para que todos 103 
días laborables de nueve y medici 
á doce de la mañana, puedan pro 
sen tarso en el Cuartel Conde- 
Ansurez, que ocupa el expresado.1 Valladolid 16 de Agosto do 

| 1909.—El ' Coman lauta Mayor, 
1 José L. de Letona.

j Ímpreafca del Respicio provincial.
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